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Quito D.M.. 1$ mayo del 2015 
Señor 
Juan ,Carnilo Giraldo isaza 
Gerente General 
(ludad.- 

ini consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor ALEJANDRO RINCON ha realizado la 
siguiente transferencia: 

3. Doscientas (2.001aeciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
11..3S:t.) SI .00 de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de 
la compañia GIRALDA Dlit CAMPO AGRICOLA & NitERCANTEL GIRALCAMPSA S,A„ a 
'Favor dk...1 señor JUAN CA MIL() GIRA LDO ISAZA. 

.d rtlenC ionada transfe.rencia tiene el carácter de nacional. 

iffilklada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre 
la acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas. reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al 
enaienai sus acciones lo hace con todos los derechos. ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 

ot 

:yr de onfornudad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las mencionadas 
en t, ihro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 
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| CORREA. 

«la sociedad patrimonial que entre ellos pueda surgir. 

CUARTO: Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1771 y ss. del 

- Código Civil, es su deseo celebrar por medio de este instrumento ' público 

: capitulaciones maritales de la posible sociedad patrimonial de compañeros 

ESCRITURA NO,. — CUATRO MIL NOVACIENTOS SETENTA Y CÑ 

( (4.975) —     

  

NATURALEZA DEL ACTO: CAPITULACIONES MARITALES.   

    
    

OTORGANTES: ALEJANDRO RINCON GUZMAN y SARA FRIEDRICHSEN | 

  

En el Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 

: en la Notaría Veinte (20) del círculo de Medellín, cuyo Notario Encargado es el 

doctor SANTIAGO BAENA DUQUE, en la presente fecha veintiséis (26) del mes 

Diciembre de dos mil catorce (2014), “se otorgó la escritura pública que se 

consigna en los siguientes términos: Comparecieron los señores ALEJANDRO 

RINCON GUZMAN y SARA FRIEDRICHSEN CORREA, mayores de edad, 

vecinos de Medellín, identificados respectivamente con las cédulas de ciudadania 

Nos. 71.788.118 y 43.266.612, de estado civil solteros; actuando en sus propios 

nombres manifestaron: - .   

PRIMERO: Que empezaron convivencia bajo el mismo techo, hace dos meses. - 

SEGUNDO: Que por disposición expresa del artículo 7* de la ley 54 de 1990, es 

aplicable al régimen de compañeros permanentes el régimen de las capitulaciones 

matrimoniales comprendido entre los artículos 1771 y 1780 del Código Civil 

Colombiano. 

TERCERO: De mutuo consentimiento han decidido pactar capitulaciones que rijan 

  

  

  permanentes que podría surgir entre los comparecientes. — 

QUINTO: Mediante estas capitulaciones maritales, manifiestan los comparecientes 

A
 
A
 
A
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e
o
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que están de acuerdo, y así lo expresan, en adoptar un régimen diferente a la : 

sociedad patrimonial de compañeros permanentes regulado por la ley 54 de 1990, 

es decir, que pactan que cada uno de ellos es y seguirá siendo por todo el tiempo ' 

que dure su unión marital de hecho, propietario exclusivo de los bienes muebles e 

inmuebles, materiales e inmateriales que cada uno tenga, lo mismo que los que 

A eii 0 A +  Scanned by CamScanner 
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•adquleran: á-1~1mm y ue tu* 'Immo 	 IUS prottictol  

como de las adicíones, ~Oras, valorizaciones, aumentos o incremento  
S de todos  

los bienes, Es decir, que quieren constituir un régimen de total separación de  

bienes y que por lo tanto no exista en ningún caso ni para ningún efecto, soCiedad 

patrimonial entre compañeros permanentes.--------,„_,,,  

SEXTO: Que por tanto, cada uno de los comparecientes será dueño de los bienes 

que hoy posee y que en lo sucesivo adquiera y que será irrelevante cualquier 

acción que cualquiera de ellos pretenda iniciar a fin de que sea declarada la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

SÉPTIMO: Reclprocamente las deudas que llegue a contraer cualquiera de los 

— 

	

	comparecientes por cualquier concepto, serán de responsabilidad exclusiva de 

quien las contraiga, sin que con respecto a ellas llegare a tener ninguna 

responsabilidad el otro compañero. En síntesis, para todos los efectos, por activa y 

por pasiva, la intención de los comparecientes es quedar total y definitivamente 

separados de bienes.— 

. Hasta aqui la minuta. 	 ------------------ 

Los comparecientes leyeron personalmente el presente instrumento, lo aprobaron y r 

en constancia lo firman.-------------------- 	 

Derechos: $ 47.300. resolución 

; IVA: $9.48 -----------RECAUDOS: $ 9.200 ------------- 

is
,  

Se extendió en las hojas Aa 018052054/18052053/ 

11.11WT 	 < 
LEJM~RINCON GUZMAN 

C.C. 71.788.118 

Pasa a la hoja Aa018052053 
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